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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

8. M. sí R ey (Q. D. Gr.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su. importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Res! decreto autorizando al Presidente del Consejo de Mi

nistros para presentar á las Cortes el adjunto proyecto de 
ley orgánica del Consejo da Estado»

Ministerio de Hacienda:
Rsal orden disponiendo que por la Caja de la Sección de 

los Asuntos de Ultramar se proceda á la apertura del 
pago de haberes activos y pasivos reconocidos á las cla
ses civiles de Cuba, Puerto Rico j  Filipinas hasta 30 de 
Abril último.

Dirección general de la Deuda pública*—Caenta de la cam
paña de Filipinas desde 1.° de Julio de 1900 á 31 de Di
ciembre de 1902.

Disponiendo que el viernes 12 del corriente se abra el pago 
de haberes á las clases civllss activas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, y el martss 16 el, de las pasivas.

Banco de España.—Extravío de un resguardo de depósito.
Administración provincial:

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración mnnlclpal:
Ayuntamiento cmstUudoml de J tó rs i.—Clasificación de las 

defunciones, ocurridas m  esta Corta en la .fecha que se 
expresa.:;

Edictos d r  Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

&dmtBfclgl8'&clQfa de jasüela:
Edictos de Juzgados eclesiásticos, militares y de primera 

instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejó de Ministros, vengo en 
autorizar al Presidente del mismo Consejo para que 
presente á las Cortes un proyectó de ley orgánica del 
Conseja ,de Estado.

Dado en Palacio A ocho de Junio de mil novecien
tos tres.

, ALFONSO
El Presidente del Consejo d¿ Ministros,

F rancisco § ih e la .

AL SENADO
La organización dsl Consejo de Estado en condiciones de 

vida normal es una de las necesidades de mayor urgencia en 
nuestro régimen administrativo; pues la mera reducción en 
el número da los Consejeros, realizada por el Real decreto de 
29 de Marzo de 1899, fue medida transitoria, impuesta por es

peciales circunstancias, y que ha prolongado más de lo justo 
una situación difícil en aquel alto instituto.

Las exigencias en los servicios administrativos y políticos 
que el primer Cuerpo consultivo de la Nación debe satisfacer, 
han variado esencialmente en los tiempos que corren, compa
radas con las que eran propias de la época en que lo reorga
nizó la ley de 1860. Se ha ido creando mayor tradición de 
doctrina y de práctica en muchos organismos de la vida ad
ministrativa, se han apartado más de la acción política órde
nes muy principales de la vida del Estado, y el mero restable- 
miento del antiguo Consejo sería hoy anacrónico.

El Gobierno ha creído que, manteniendo la institución en 
lo que tiehe de fundamental, era menester introducir en ella= 
alteraciones radicales, reservando su intervención para los 
negocios más graves del Estado, y apartando de su conoci
miento las diarias y menudas incidencias que antes le ocu
paban; y esta reducción en el número de sus cometidos y ma
yor alcance en la sustancia de ellos exigía una variación hon
da en su organismo.

 ̂El proyecto que se somate al Sanado se constituye el Con
sejo con el Consejo de Ministros, y se agregan á él 10 ex Mi
nistros, que designados por mitad y orden riguroso entre los 
más antiguos y los más modernos, desempeñarán esta honro
sa comisión, con carácter de inamovibles, por espacio de dos 
años. ^

En el antiguo régimen constitucional, él Consejo dé Esta
do era una institución formada á imagen y semejanza de cada 
Gobierno, identificada con él, como lo está la mayoría de un 
Parlamento con el Gabinete salido de su seno; ahora con vie
ne tenga vida más independiente y más abierta á todas las 
opiniones y tendencias de los partidos gobernantes; que lle
ven allí su voz y su voto, si no en forma de representación 
electiva, en términos que les permitan hacerse oir, pues segu
ramente entre los cinco ex Ministros más antiguos y los más 
modernos habrá siempre significaciones y escuelas muy di
versas, y la renovación bienal lo asegurará más y prestará 
mayor autoridad á la función consultiva é interventora de la 
Administración central en los negocios graves, pira los que 
se reserva la convocatoria especial del Consejo pleno;

Al lado de este elemento político y variable, que traerá a l 1 
Consejo corrientes de opinión y  eficaces contradicéiones de 
opuestos criteriosí se mantiene un elementó permanente, con 
cinco Concejeros inainbviMes^ destinado á sostener la tradi
ción dentro de la Asamblea, y  formar separadamente un Tri
bunal de conflictos, competencias, recursos de abusos de po* h 
der y Cuerpo consultivo de indultos y gracias soberanas, ma- ¿ 
terias que demandan condiciones de continuidad en la i  un- > 
ción, imposibles á satisfacer por el Consejo pleno ni por el 
desempeño de una comisión honorífica, y en cierto modo po- s 
lítica, como la confiada á los ex Ministros. -  -

El Cuerpo de Oficiales y Aspirantes del Conejo de Estado, 
nutrido por severos ejercicios de oposición-, iftfene ganadMi^í 
nuestra historia administrativa merecida crédito, y p M e  
asignársele el desempeño de una función de asesoría para 
cada Ministerio en los negocios de menor importancia, y ha 
creído el Gobierno  ̂que sus luces y su experiencia y su tradi
ción honrosa se debían aprovechar, descargando al Consejo- 
de trabajo en todo aquello que no revista ehcarácter de verda
dero negocio de Estado, si bien manteniendo sobre él la inter
vención y la Autoridad directiva del Presidente, que siempre 
que lo juzgue oportuno podrá llamar á sí un expediente y 
advertir al Gobierno hay en él materia grave que debe ser 
objeto de más elevada consulta, requiriendo para ello la Au
toridad do la Sección permanente ó del Consejo pleno, y pro
poniéndolo así al Gabinete.

Lás funciones del alto Cuerpo en pleno se circunscriben á 
los más graves asuntos de la gobernación y la política; los 
tratados, los concordatos, las resoluciones del Poder ejecuti
vo de que se debe dar cuenta á Jas Cortes, los añticipos de 
fondos y suplementos de créditos cuando el Parlamento esté 
cerrado, la suspensión del Jurado, las materias del Patrona
to Real.

Al Presidenta y á la Sección permanente se les dota s de 
cierta iniciativa para proponer al Gobierno reformas & asun

tos que, así en el Consejo como en la Administraalón general, 
entiéndan útiles, pues en la diaria experiencia da las aplica
ciones de las leyes y de la vida interior de los organismos del 
Estado, recogerán avisos preciosos que importa utilizar, vi* 
niendo depurados por el juicio imparcial é ilustrado de los 
que en la serena región de los principios y doctrinas presen
cian y estudian los problemas de la práctica, las antinomias 
de la legislación y los ingeniososy variados recursos con que 
se suelen burlar las más sanas intenciones de legisladores y 
gobernantes.

Ha creído el Gobierno que debía separar definitivamente 
del Consejo de Estado la jurisdicción contencioso adminis^, 
trativa. Muy discutido este problema entre nosotros durante 
todo el siglo pasado, se llegó á una solución de concordia que; 
adquirió caracteres preceptivcs en la base 2.a da_ las com
prendidas en el art. 17 de la ley da Presupuestos de 31 de 
Marzo de 1900, según la cual, el Tribunal Supremo ejercería, 
la jurisdicción contencioso administrativa en única y segun
da instancia, según la ley de 13 de Septiembre de 1888, de
biendo formar parte de la Sala que lo ejsreiere tí es Magistra
dos procedentes de la carrera administrativa en el grado de 
Jefes superiores y que reunieran además los requisitos que la 
ley exija.

Esta resolución, votada por ambas Cámaras y sancionada 
por el Poder Real, ha podido quedar en suspenso durante tres 
años, porque se subordinaba su planteamiento, como el resto 
de las organizaciones judiciales importantísimas de aquellas 
bases, al proyecto que debía formular el Gobierno, oyendo á 
da Comisión de Códigos, en el término de ocho meses, y vici
situdes de la política han sido parte á prolongar justificada
mente aquella suspensión en tan largo espacio; pero al pre
sentar un proyecto de fley que reforma y organiza definiti
vamente el alto Cuerpo que viene ejerciendo la jurisdicción 
contenciosa, no sería correcto dar por nulo y sin valor aquel, 
precepto de la ley de 1900, que por tan autorizado camino ha 
venido á constiuir una solaclón concreta dal problema de lo 
contencioso administrativo entre nosotros. El Gobierno ha , 
creído era un deber moral de elevada prudencia y de mereci
dos é ineludibles respetos dar por decidido ese punto y proce
der á ponerlo en obra, tal y como se acordó por las Cortes, 
con asentimiento de todos los partidos y sancionado por laó 
Corona, y aun cuando las Cortes con el Rey son en todo mo-", 
manto soberanas para rectifica* y modificar sus resoluciones, 
tiena esta facultad limites ;de discrección en su ejercicio, que 
se traspasarían, sin duda alguna, si ahora prescindieran üe 
aquel cdnelerto da opiniones para renóvar la tradicional con 
tiénda entre los partidarios y los contradictores d® la juris
dicción retenida'en hn Tribuna! superior puramente admi
nistrativo y separado del Supremo de la Justicia civil.

Esta parte de la reforma requiere para su planteamiento 
el concurso del Ministerio de Gracia y  Justicia; quizá pedirá 
una reforma más completa en el S8n© del Tribunal mismo y ? 
de su jurisdicción cuando se lleve á cabo la alteración defi-J 
nitiva de todo el organismo judicial,, pero entretanto queda*4 
rá regulada por la ley vigente de 1888 y confiados al Minis
tr ó le  Gracia y Justicia por uña autoarbóción los medios dê  
llevar al Tribunal.Supremo*sts nuevo elemento de su crga- ; 
nización y de sús funciones.*

Fundado en éstas consideraciones^ el P“esident3 del •Con-* 
sejo de Ministros, autorizado p&r S* M., tiene el honor de se* 
meter ai Sanado el siguiente

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA
DEL

CONSEJO DE ESTADO

TÍTULO PRIMERO

DE LA ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO DE ESTADO

A rtícu lo!^  ■ El Consejé de-Estado es el Cuerpo Supremo 
consultivo dé la Nación-kn lo-t asuntos da gobierno*
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Proiede á todos los Cuorpo* del Estado tepués del Coise* 
Jo de Ministros, j  es impersonal s i  tratamiento»

Art. 2,° El 'Consejo dt Estado su,compondrá di los Minis
tros de la Corona en «lim ero , do nn Presidente» 10 ex Minis
tros de la Corona y einoo Consejeros nombrados por el Rey, 
con sujeción á las proscripciones deísta ley»

Art. 3.° Los Ministros en ejercicio podrán concurrir el 
Consejo, siempre qmt lo tengan por conveniente, poniéndole 
previamente en 'jonoeimiento del Presidente del Consejo di 
Estado» y cuan* |© «matan, ocupará la Presidencia el Presiden 
te del Consejo de Mraitlros» y tm en defecto» * el Ministro I 
quien corresp om#a, por el orden da los respectivos Ministe* 
ríos..

Art. 4.°'- El'Presidenta del'Consejo di Estado ¡será nom 
toado por ■«! Ruy, y  habrá de recaer el nombramiento en per
sona que' asté é 'baya estado comprendida en alguna dé las 
nategorí f m siguientes i

Presi .dente de los Cuerpos Colegisladore».
Ministro dada Corona.
A r  ¿obispo ú  Obispo.
Ce.pitán 'General de Ejército ó Almirante.
Presidente del Consejo de Estado.
Embajador,
Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia. ■
Presidente del Tribunal Supremo del Consejo de Guerra j  

Marina é del de Cuentas.
Art. 5.c ¡Los 10 ex Ministros de la Corona que han de for

mar parte del Consejo de Estado serán los cinco más anti 
guos y los cinco más modernos, y en igualdad de antigüe
dad serán preferidos los de mayor edad» y desempeñarán esta 
comisión durante dos años, con carácter inamovible y sin 
limitación de edadpmag no podrán ser reelegidos para el bienic 
siguiente.

Esta comisión tendrá el carácter de obligatoria» paro si 
admitirán por -el 'Gobierno las excusas legítimas que se ex
pongan; será compatible con cualquier otro cargo adminis
trativo ó ‘investidura electiva é parlamentaria, y no los suje
tará á reelección si fueran Senadores ó Diputados. Los servi
cios que presten en esta comisión les serán de abono en su 
carrera, y podrán desempeñar la comisión sin limitación de 
edad.

Art. € ' f  El Rey nombrará cinco Consejeros permanentes 
de entre los que hayan desempeñado alguno de los cargos 
enumerados nn el art. 4.° ó de entre los que hayan ejercido 
durante dos años en propiedad alguno de los empleos ó car
gos siguientes:

Teniente General de Ejército ó Armada.
Consejero Real ordinario Ó de Estado.
Ministro ó 'Fiscal de los Tribunales Supremo de Justicia, 

Consejero del Supremo de la Guerra ó Ministro del Tribunal 
de Cuentas.

Ministro Plenipotenciario.
Fiscal del Consejo de Estado.
Auditor de numero ó Fiscal del Tribunal de la Rota. 
Decano, Ministro ó Fiscal del Tribunal de las Ordenes mi

litares.
Presidente de la Audiencia territorial de Madrid.
Fiscal del Tribunal de lo Contencioso-administrativo. 
También podrán ser nombrados los Jefes superiores de 

Administración con cuatro años de servicio en propiedad de 
ese cargo.

Estos cinco Consejeros tendrán que reunir necesariamen
te la condición de Letrados, y serán inamovibles, y su jubila
ción será dorzosa al cumplir los setenta y cinco años.

Art. 7;° Todos loa nombramientos ó designaciones del 
Presidente y  Consejeros de Estado se harán en Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros, refrendado por su Presi
dente, y en ellos se expresarán las condiciones que den capa
cidad al cüegido para ser Consejero.

Art. 8 .* El Consejo, antes de dar posesión al nombrado, 
examinará m i  su nombramiento se halla arreglado á lo pre
visto en esta ley, y si esto ofreciese alguna duda, la elevará 
á la Presidencia del Consejo de Ministros, suspendiendo la 
posesión hasta que se resuelva en Consejo de Ministros por 
decisión que se publicará en la Ga o x t a  dk  Ma d r id .

Art. 9 .° Los Consejeros, ántes de tomar posesión, jurarán 
ser ñeles al Rey, haberse fiel y lealmente en el desempeño de 
su cargo, procurar el bien de la Nación y consultar con arre
glo á la Constitución y á las leyes én los negocios que les 
sean encomendados.

Art. 10. RIGoMerno podrá destinar temporalmente á a l
guno de los Consejeros» con retención de sus plazas, á misio
nes ó encargos extraordinarios^ comisiones regias para ins
peccionar ó dirigir algún servido de la Administración pú • 
blica ó de interés general.

Art. 11. Cuando no asista el Presidente del Consejo, lo 
reemplazará el Consejero que tenga carácter de ex Ministro 
más antiguo, y si fuera Igual su antigüedad» el de mayor 
«dad, y  ¿si no hubiera ex Ministro presente, el Consejero de 
Estado con más antigiíedadjn el cargó, y si ésta fuera Igual, 
«1 de may^r edad.

Art. 12. Los Consejeros tendrán todos el tratamiento de 
Excelencia.

El Presidente disfrutará el sueldo de 30.000 pesetas 
anuales.

Los Consejeros ex Ministros percibirán 50 pesetas como 
dietas de asistencia á cada sesión; los Consejeros permanen
tes tendrán el sueldo de 15.000 pesetas.

Art. 13. El Consejo tendrá para el despacho de los nego
cio» ei número de Oficiales y aspirante»» que determinen los

regltmintaa y fije la ley di Presupuesto», y serán nombrado: 
y atendidos y separados c o i sujeción al reglamento del Con 
sajo y disposiciones posteriores.

A r l  14» Habrá un Secretario gineral del Consejo con e 
sueldo anual de 12.500 pesetas» Letrado» mayor de treint: 
a im y con las condiciones legales necesarias para ocupa 
puesto de Jefe superior de Administración, ó haber sido Sa 
creta*io> ü Oficial mayor del Consejo» El nombramiento s 
hará por Real decreto de la Presidencia del Consejo de Minie 

.. troii» en propuesta en terna formada por el Presidente de 
‘Consejo de Estado» y su separación se podrá realizar líbre 
mente, pero á propuesta del mismo Presidente del Consejo d 
Estado*

'TÍTULO TI

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE ESTADO

Art 15. El Consejo de Estado será oído necesariamente ei 
pleno

1 Bobre la ratificación de los Tratados de Comercio ] 
navegación y presas marítimas.

2.8' Sobre la inteligencia y cumplimiento de los tratado! 
y  concordato cuando se susciten dudas acerca de ello, pase ] 
retención de bulas y asuntos del Real Patronato.

3.° Sobre toda resolución que por circunstancias extre 
mas ó altos intereses y conveniencia de la Nación crea deba: 
adoptar el Gobierno, con obligación de dar cuenta en su díi 
á las Cortes. En los casos de reconocida urgencia podrá e 
Gobierno adoptar y plantear la resolución, pero con obliga
ción de reunir el Consejo á la mayor brevedad para oirle.

4.® Sobre las anticipaciones de fondos ó créditos extraer- 
diñarlos, suplementos de créditos y transferencias que, están 
do cerradas ó suspensas las Cortes por Real decreto, hayi 
menester con urgencia y grave necesidad pública el Gobier
no, sin perjuicio de dar cuenta al Parlamento.

5.® Sobre la suspensión de la ley del Jurado.
Se exceptúan de esta formalidad las suspensiones de ga< 

gantías que por motivo de orden público se acuerden por e! 
Gobierno estando cerradas ó suspendidas las Cortes por Rea! 
decreto.

Art. 16. El Consejo de Estado podrá ser oído por el Go 
bierno sobre proyectos de ley, reglamentos generales de li 
Administración, interpretaciones y rescisiones de contrato; 
públicos, medidas graves de carácter administrativo é inter
nacional, que á su juicio reclamen esa consulta, y en ésto; 

- como en los anteriores, el Gobierno convocará al Consejo poi 
Real orden acordada en Consejo de Ministros, en la que se se 
ñalarán las sesiones que ha de celebrar y los asuntos que so 
mete á su consulta. Si éstos fueran de índole reservada, á jui 
ció del Gobierno, se podrá omitir su determinación en h 
convocatoria. Si las sesiones señaladas no fueran suficiente) 
para la deliberación y acuerdos, el Consejo propondrá su am
pliación al número que estime necesarias.

Art. 17. Los Consejeros nombrados por el Rey con el ca
rácter de permanentes formarán una Sección espacial, que 
se denominará Sección de competencias, gracias ó indultos 
é informará al Gobierno en todos los conflictos de jurisdic 
ción y atribuciones ó abusos de poder, en los que, sigún la 
legislación vigente, corresponde informar al Consejo de Es
tado, y en los expedientes de indulto y provisión de plazas d< 
Magistrados ó Jueces y concesión de gracias ú honores ei 
los que la ley exija ese informe.

Art. 18. Esta Sección se reunirá siempre que la estime 
conveniente para el despacho de los asuntos que le enco 
mienda la ley, y la presidirá el Consejero más antiguo, y ei 
igualdad de antigüedad, el de mayor edad.

Podrá presidirla también el Presidente del Consejo de M i
nistros, ó un Ministro en ejercicio, ó el Presidente del Conse
jo de Estado, siempre que lo estime oportuno.

Art. 19. Esta Sección, bajo la presidencia del Presidenta 
del Consejo, decidirá é informará según proceda, sobre toda; 
las cuestiones relativas á propuesta.del personal del Conseje 
ó de la Administración en general, que le someta el Gobier
no, orden y disciplina interior del Consejo, formación depre 
supuestos y cuentas y relaciones generales con el Gobierno 3 
demás Cuerpos del Estado.

Podra también elevar el Gobierno las consultas ó propuse 
tas que juzgue oportunas sobre reformas y mejoramiento ez 
el orden de funcionar el Consejo, y  acerca de cualquier ex
tremo de interés general y buen orden de la administracióz 
que la práctica y experiencia de sus funciones les sugiera.

El Presidente de esta Sección tsndrá en los acuerdos es 
que resultare empate, voto decisivo.

A rt. 20. Los Oficiales y aspirantes dej Consejo de Estado 
continuarán distribuidos en las Secciones correspondientes á 
los respectivos Ministerios que determina el reglamento del 
Consejo, y constituirán Asesorías gubernativas de los depar
tamentos ministeriales, los cuales pasarán á su informe los 
as «untos, en lo que estimen conveniente, por conducto de la Se- 
cret avía del Consejo; pero el Presidente del Consejo de Estado, 
siempre que lo estime oportuno, podrá retener los expedien
tes, ex,ominarlos, distribuir su despacho entre los Oficiales y 
aspirant es y llamar sobre ellos la atención del Gobierno y re
clamar pa ja  sa mayor estudio y deliberación el concurso de 
los Consejeras permanentes individualmente ó reunidos en 
Sección, bajo tfu presidencia, y cuando lo crea conveniente 
podrá consignar ta  ellos la nota ó advertencia que estime 
fusta al devolverlos al respectivo Ministerio.

Art. 21. Los informes de estas Secciones irán suscritos por 
íí Oficial que los haya redactado» pero se acordarán en junta

de Oficiales y aspirantes de la Sección, bajo la presidencia del 
Oficial mayor, y el Oficial ú Oficiales y aspirantes que disien
tan del voto de la mayoría, podrán formular voto particular» 
que se unirá á la consulta.

Art. 22. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo pleno 
se podrán celebrar y adoptar por los Consejeros presentes 
cualesquiera que sea su número. Las deliberaciones y acuer
dos de la Sección permanente necesitarán la presencia de se
ñorea Consejeros.

En caso de enfermedad ó ausencia justificada de los Con
sejeros permanentes, el Gobierno podrá designar suplentes á 
propuesta del Presidente del Consejo de Estado, con las mis
mas condiciones légales que se exijan para los Consejeros 
propietarios, y éstos percibirán durante su ausencia 1* mitad 
del sueldo del ausente ó imposibilitado.

Art. 23. En todos los asuntos no mencionados en los ar
tículos anteriores, en los que, por disposición de ley, Real de
creto ó reglamento se señale como necesario el informe del 
Consejo de Estado en pleno ó en Sección, se entenderá que 
este requisito queda cumplido con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, sin perjúicio de que éste, en casos graves, acuerde 
oír al Consejo de Estado en pleno ó á la Sección permanente 
del mismo.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

1.° La jurisdición contencioso-administrativa en las dos 
instancias que atribuye al Tribunal de lo Contencioso la ley 
de 13 de Septiembre de 1838, se ejercerá por una tercera Sala, 
que se creará en el Tribunal Supremo, y que se Ilamaiá de lo 
Contencioso administrativo, según se dispone en la base 2.a 
del art. 17 de la ley de Presupuestos de 31 de Marzo de 1900.

De esta Sala formarán parte, necesariamente, tres Magis
trados procedentes de la carrera administrativa, en el grado 
de Jefe superior de Administración, y con las condiciones 
exigidas en los párrafos primero, segundo, tercero y cuarto 
del art. 13 de la ley de 13 de Septiembre de 1888.

Se autoriza al Ministro de Gracia y Justicia para organi
zar provisionalmente, por Real decreto, esta Sala y sus de
pendencias, con el Ministerio fiscal, Secretarios y Auxiliares 
que hoy existen en el Consejo de Estado, dictando las dispo
siciones que sean necesarias para su constitución y funcio
namiento. Su competencia y orden de proceder se ajustarán á 
lo establecido para el Tribunal de lo Contencioso-administra
tivo en la ley y reglamento de 22 de Junio de 1894 y disposi
ciones posteriores, ínterin se introducen en la ley orgánica 
del Poder judicial las modificaciones definitivas que se esti
men oportunas.

2.° * La Presidencia del Consejo dé Ministros, el Ministerio 
de Gracia y Justicia y el Ministerio de Hacienda quedan au
torizados para introducir en el presupuesto que rija al esta
blecerse esta ley las modificaciones necesarias para dotar este 
servicio dentro de los créditos de los departamentos de la 
Presidencia y Gracia y Justicia vigentes á la sazón, y  proce
derán á formar las plantillas correspondientes al Cuerpo de 
Consejeros, Sala de lo Contencioso, Ministerio fiscal y Cuer
pos auxiliares.

Si se necesitare algún aumento en los créditos para dotar 
estos servicios, se considerará el crédito á ellos afecto como 
am plió le , y  se instruirá el expediente que proceda hasta su 
inclusión en el presupuesto inmediato.

ARTÍCULO ADICIONAL

Queda derogada en todas sus partes la ley_da 17 de Agos
to de 1860, orgánica del Consejo de Estado, los decretos le
yes de 24 de Enero y U  de Febrero de 1875, ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1876, ley de 30 de Diciembre 
de 1876, la de 17 de Enero de 1883, la de Presupuestos 
de 1887, respetándose, en cuanto á excedencias, los derechos 
adquiridos Hasta el día de la promulgación de esta ley.

Madrid 8 de Mayo de 1 9 0 3 .p = F r a n c is c o  S i l v e l a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN '

Ilmo. Sr.: Atendiendo á haberse verificado el ingre
so en la Caja de la Sección de los Asuntos de Ultramar, 
de la sama de pesetas 650.961 con 85 céntimos, como 
saldó de la refundición y reacuñación del metálico re
cogido en la isla de Cuba, llevada á cabo en virtud de 
Real orden de 6 de Junio de 1902, y que con ello hay 
disponibles fondos suficientes para satisfacer los habe
res ya reconocidos de las ciases civiles de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que ¡ 
la referida Caja proceda á la apertura del pago de las 
Obligaciones por haberes activos y pasivos reconocidos 
hasta el 30 de Abril último.

De Real orden lo digo k Y . I. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO 

Sr. Director general de la Deuda pública.
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ADMINISTRAClON CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda pública. — Sección de los Asuntos de Ultramar. — Negociado de Tesoro.

CUENTA DE LA CAMPAÑA DE FILIPINAS
! : : • - i  ’ ■ .

B A L A N C E
Ingresos y pagos que han tenido lugar eh el período de l.p de Julio de 1900 á 31 de Diciembre de 1902, con im

putación á los recursos arbitrados par^i las, resultas déla guerra y liquidación de los presupuestos coloniales. -

: : ' ; t l
I N Ó R E N O S  i | pesos

Por lectificaéióh en los pagos de Clases? pasivás y haberes de funcionarios 
c i v i l e s *"• • • • • ' • . *  | 3.945*760 

Importe de 6 pagarés cedidos en 27 de Agosto dé 1901 á laorden de la Com
pañía Trasatlántica, como pago de su cuenta por exceso sobre el pesaje ofi- ;/ ~
cial de repatriados. . . . . .  ¡ .......................¿..........; . . . . . .  i . . . .  A . . . . .  . ..........* 1.198.737*974

Pesetas 2.375.218*89 tomadas de los recurpos de carácter extraordinario arbi- \ 
trados para atenciones de la guerra y liquidación de l^s presupuestos, como \ 
completo importe de los pegos que afectan sólámentejá Filipinas, objeto de 1 .. .

1.677.727*512

N o ta s . L os pagos verificados por cuenta de los Ministerios de la Guerra y de Marina para s 
os antecedentes que esta Dirección tiene, á las resultas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, han 
tadas islas.

Los pagarés cedidos en 27 Agosto 1901 á la orden de la Compañía Trasatlántica han sido ex 

Madrid 12 de Mayo de 1 903 .=  El ¿efe del Negociado, LuisG ónzalIz, s= V.° El Director

\ í h ifH ¿- i

IPA.tíOS PESOS
t . ■

Pagos por atenciones qué afectan al rámq dé Guerra, según relación n ú - 
* mero 1 . » . . . .  « . . . . . . . .  . . . . .  *¡.. . .  283«216*816-

Pagos por atenciones civiles, según relación húmero 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  195.772*722

Satisfecho á la Compañía Trasatlántica, en pagarés, como pago de su cúen- 
| ta por exceso sobre el pasaje oficial de españoles Repatriados desde F ilipi

nas á la Península.................................... . .^ 1 . . .  5 1.198.737 974

1.677.727*512

íatisfacer alcances de repatriados y otras atenciones generales, que afectan, sin detallarse, en 
sido incluidos por su totalidad en las respectivas relaciones de gastos de la primera de las ci-

idosados por ésta al Banco Hipotecario.

general, Monare  ̂ ~

R E L A C ION N U M E R O  1. DE G A S T O S  . . .  / '  ; /  -

i ' •• Y i n  ; /  ¡  ̂ « j '  *- ......................... 1:- ' -
i i' « - P a g o s  por atenjciones d el M in ister io  de la  G u erra. 1 ■

:V..V i .  I U  .* . ss . i v. ■ - !• - < ■  ■■■ ; y  - •»«* y • " ■ t ; .

!': ■■ - ■ ’t ; ‘ 5 ,.̂ S

1

■ ' f i " ......  ...
V *  ■ \ ; 'I ÍÓM^rS' - '

%. I

t
- <L ' I  ̂' ■ . , , - , * i *> tJaja'generál de Ultramar ■ Á las • 

Compañías 
ié ferrocarriles 
por trimsporte 

de tropa 
y material 

de.grluerVa.

. 'J ■44 ‘v, *  1 Liquidaciones *- ABignabiohes TJD T á ¿ J j  -

FECHAS ' | C O N O
V ■  ̂ |

E P T O S  |
• de 

«repatriados/
r '__̂ í r> >;.i

del 
;• Ejército.

i Á,' ' 
1 :- i

¿ 1
........>. ’ í . /.Pesos-, .y t / • :i Pe30Bi » p)ibos.4 Pesos.

. 1 .J,V.iíA V'f ‘ ' > U - ■ 1 ' f L n 1 1 ; 1 l ] ■ •T ' *
‘ * : 1 1 í - I i  ■■ ■ 1i - !

, ^ 6.0C0
.1 j

d 000 -JLtfUU JUUO . . . . . .
— — 1 20 .4 .............
— , , ■*.. AgOStO) jy í - 2 . '♦ • •
—: ■ ■■' Septiembre 1 0 . . . . . . . . f
—' Octubré 3.1a . . . . .  .».!*»■
* 1 -• — v lw i .'. » a . » . . .....
*— ' . j,*****. . ¿ 1 9 . . . . . . . . ,
— ... —- ! 20. .1 
£ * " *  p 29v * . . t o i -  

1 Noviembre 2 3 . . . . . •
'*“*■*? 1 30 .

— Diciembre > ? 6 .7 . £ . . . .  » . . .
. — . |.V". .,KL. . . . . . • ; . . .

— | 17 .* ...........
1901 Enero 4 . . . . . . . .  iaW

—  , ! ’,2 2 7 J ; .^ ..4 ... .
— Febrero 8 . . . ........
— Marzo ¡ 4 . . . . . . . . . . . .
— Agosto 9 ...............f . . .
— Octubrq 12........
—*  — 1 4 . . . . . . . . . . . »

1902 Enero j 9 . . . . . . . . . . 7

Por cuenta de^transpórte de tropasj.. . . . A ........ ..
P ir a  pago de ásignaeiones del Ejérbito. . . i ..........
Idem id. de i d  id .. .  »L. . « . . ' . . . . . . .u.4^

^Idem id» de id» id ., . i i . . . . .  . . . . . . , . . . . .  7* . . . «• •
Idem ícL de liquidaciones de repatriados . i . . . . . .

1A  la  Cqmpañíu Trasatlántica por sp cuenta de tr
Para pago de íiqúidaéiones de repatriados...........
Idem íq* de aeignacidnes del Ejército.. . . i ..........
Idem íqi dóíiqúidacipnes de repatriados.2: . . . . . .

vPihf cuepta de^transportes de tropa^. . ^ t . . . . . .
A la Cdmpáñm Trasatlántica por sh cuenta de p 
Para págo de asignaciones del Ejército.. .4 . . . . . .
Idem ía. de liquidaciónes de repatraadós.4 .......
lTdem reposición de máteriaLde S a n id a d ..t .........
- Idem pago de asignaciones del Ejército. . £ . . . . . .

Idem id. de liquidaciénes dérepatrj^dos.i..........
Idem  id. de id', id. • * |.. .  •. » í . .«• • <
Idem íd¿ i d . i ......................i .......................
Por cuefata de transpórte de material de guerra. 
Por id. id. de Id. id . , • • « • • * • • • . . . .  . . . .  
Para pafco de Hquidaqiones de repatriados;.. ¿ .

: Por cuenta de^transporte de tropa, i .........; . . . . . .

. • • • . . . . . . .

.... *. ..-í—  ... • . .

msportes.. . . ,  
• • • • « •% • • • * * «

i sajes. . . . . . . .

> m • • • • • • * • 

. . . .  .1»'.....

.. . . . . . . . . .  . . . . .

•< • . < .■'•. •' . » i •'.' • • .*»•,. • •'* •

*',v ...' á . a ü m j  •.'i * * * • •
f . <i . . . . . 4 #- . i . ♦ . » .  . é * ‘

. . . . . * .  # • . . . . *

1
a ¿ ¿  . • . • 1 . * . i ♦ * * '

í • f H  ¿ » «. ¿b . . . . A . t f r . .

í ' ' ̂  -' ■ . ■ *;', ! * í - .' > r ■ í - .j »•. . .  • . -i'.'. . . . . . . . . . . . . . .  *
.;.'b . »■'. . .  .' t m •Vv."'

¿
■) • i « * ;«■ i . . . . . . . .  *Í . . * • . i, .i . . í * * . ® : * '

^ i « »«  • « t • • • I» »• » » • • • » *  » . * « . ¿ *
« 4 .  '

a • • » • .. # . • . . *■ « , <C t 0 . 4 . .' . • • * • # • * • * .  *
^ a • • . . . . i é . • . ' • • • 4 * . • 

. . . . . . . .  . . . . . d • a .

• (»* i- *• .*• •- * y. ’*'» *• .4 k¡~w . 4^. .
"I _  ̂ #  ̂ ....... , 4 4 4 4 * . .  »

.i • . * 4 * * 4  . . . i- » • « • '• 4 4 t í« . # . . » •  * • * • . *
• | • • » » . . . .  « . • • • • » • - . « • » . . . .  . . . . . .  «
.! .* »r. ■ 4- o . . . .  . . * 4 * . * » » . . » » » » §

»  ‘
- l'" a

' 20.000

- 12.21P878

3.748*214
’* l :- t-f 

Vl c  >

5 191832*260
- » •

•18.729*396 
25.519*588 

’> 15.34P328
; *k >  :

17.lW l98  
*  .

" 5.000
3.000 r  
2.Q00 /

>

2.000

... ■ ■ :
; 2.000 

2.000

i
»
>

- >
1

■ Y  >  -

109

4 ‘

7

a 

* (

44580
>

> ••
>

,982*576 
* ?
»

¿7*208
233‘6 i2
>

! »  - 
1 >
í » ■;

37.330 
S.439*836

L.094‘92(

4*5804 
“5.000 — 
”8.000 *• 

2 M 0  — 
20.000 — 

í 109.982570“ 
12.211*87»

1 -42.000 — 
3  748^214“ 

237 20(1 
ñ  233*61» 

-2  000 — 
19.832*266 
“8.684*900 

2 000 — 
18.729*396 
25.519 588 
15,341*328 

i — 37*336 
S 6.439*836 

17.119*198 
) 1,094*926

! - " i
ToTaÚUs . . . . . . . . . . . . L . * . ' ■ 1^501*86S> 22.000

i
128.714*95 î  283.216*816

. r-. 1 ":>-

Madrid 12 de Mayo de 1903. == R  J N epeibdo, Luis ^onzAlíz,. =  V,° B.° -= El Director |eaer*l, Monares,
—



924 9 Junio 1903                                   Gaceta de Madrid.- Núm. 160

RELACION NUMERO 2 DE GASTOS

P a g o  p or atenciones c iv iles .

FECHAS C O N C E P P O S

Cartas 
de pago 

de Carolinas 
y giros.

Pesos.

Varios.
3

Pesos.

Fianzas 
y depósitos.

Pesos.

Alquileres 
de edificios.

Pesos;

Haberes, 
pasajes é in
demnizaciones 
por servicios.

Pesos.

Clases
pasivas.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1900 J tilín 5. • Por nómina de haberes de Clases pasivas* *, * * * * • ****** • *•••«•••*• • 2.777*76i6 2.777*766 
148*868 
97*086 

161*294 
7.481*372

__ 5. . Por gastos de instalación del Juzgado de Concepción.•«••••••«•.*•• > 148*868 
' %

p p p

5. • Por consignación de haberes de funcionar i os *••••••• * * .. * * , . . .  * . . . , V
p
fe

p p
97*086

161*294

p

7. Por reintegro de pasaje . . . . . . . .  *. * *. * .................................................... ■ p
9 & p í p

— 9. . .A la  Compañía T h e  M a n i l a  por obras en el ferrocarril. a 7,481*372
P- p y

11, Por nómina de haberes de funcionarios................................... .............. p
p p

584*524
p

— 26. , ¡ Por id. de id. de Clases pasivas. . . . , .  *. *..****. * *. * . ,* .* * * .* * .. . .  * > a- p p p
13*701
37*321

584*524
26.. . Por id. de Id. de id. id * .* .____ ___________________________ ________ » p

a p p p 0 13*700
. ... 26.. . i Por id. de Id. de funcionarios*. * * . . .  * * » . . . . . .  * „ *. * * i  ̂% p p p

555*104
1 37*320

mmrn 30.. , 1 Por id. de id. de id . . . . . . . . __________________________ ____ * a
* p~ p p 555*104

—— Agosto 1.°.. . Por id!, de id. de id ,. . . . . .  • •. * .. ................................................................ p p 77*662 p 77*662
- —. 9 .. *¡ Por íd.-de id. de id ... . . . . . ______________ ___________________________

*
% a p p 29*126 p 29 126

— 20.. . i Por id. de id. de Clases pasivas.
* JP
• >

a p p 355*986
1.184*96!

355*986
, Septiembre 1.°.. . Por Id. de id. de funcionarlos. * .................................................................. . a

p  . p » 3 1.184*968
_ 25.. . Por id. de id. de Clases pasivas • . . . . . . . . . • p

> p p 126*212
. 28*96(

126*212
Octubre 1.*.. Por impresión y encuadernación de las cuentas de la c a m p a ñ a .¿ . ¡> 28*800 

D a

p p y  v ) 28*960
— —, 3 .. . Por una carta de pago de Ja Administración de H a c ie n d a ... .. .* .. .. 121*3I¡

p
p

p

y

■ » ; 
>

p

y
28*80©

121*310
1471014— ,

o «* 
10.. 1 Por la cuenta da gastos de la Comisión de Hacienda de España m  

Manila. . . .  . . .  , * . . . . . . .  ,
a
* >

>

355*502

p

fe - -
p  - 147*014 >

■-- — 13... Por nómina de haberes de funcionarios.* ................................... ........... | UUU UV/v ... •. P p '■ - -p .1.1.. 35&í§©2
--- — 1 3 .., Por fd. de id. de Clases pasivas...................................................... . 9% p P 142*404 » 142*404
— —. 1 7 ... Por id. de id. de funcionarios.. ............................................................

* 9 y c, y p 259c20() 259*200
SH-.. —- 1 7 ... A la Compañía marítima de Manila por varios créditos,.......................

9
68.789‘180

p p 365*676 p 365*676
--- — 1 9 ... Por nómina de haberes de Clases pasivas............................................... . %

p p p » 68.789*180
— Noviembre 7 . . . Por id, de id. de id. id ................................................. .. ..............

w
% > p p p 108‘77í

1.086*76¿
5 108*778

Tí,-. — 9 . . . Por devolución de una fianza......................................................................
9 pi qin<OQA p p ! 1,086*768

— 2 9 ... 
Diciembre 11 ...

Embajada, alemana por una carta de pago de Carolinas........................
Por una carta de pago número 7 .. *........... ...............................

L543 55C 
134*228
p
>

>
>
»
>

1.067*43©

>
>
>
*
>
>
i
>
>
>
>

64*500
i
»
»

, >
»

>
64*500
»

»

>
»

»

61*224

9.648*648
>

>

>
>
»

>
>

>
>

>

»
>
>
i

»

> >1 »
A.o4c ¿oU 

>
y
p

• y
y

y
p

1.342*28*) 
1 543*550 

134*228 
i 511334* 

35*212 
! 321*748 

21&‘0P6 
i 9 376 

199*322 
100 
49*664 

! 428*552

181*208
1.067*430

433*214

238*094
68*400

2.050*544
147*380
943*428
214*286
378*844

15.000
47‘620
72*880
64*800

64*500 
313*194 
463*052 
87*440 
81*750 

525*990 
870*334 

6.611*088 
149*160 
87*754 

.««61*500. 
478-910 
272*110 
246*928 
82*070 
87*174 

.r, 40 
934*358 
799*320 

5.816*326 
■ 309*516 

2.481*380 
61*224 ¡

-  245*068 
9,648*648

, - s®*698 
123*368 
122*890 

-3.944*246 
-1.424*506
- 779*170 

549*848
1.602*642 

J 3.452*184 
56*050 
70*652 

232*576 
33*41® i  

1.171*444
- 261*594 

245*704

154*638
1.754*610

293*058.
1.727*010

31.352*564
162*474

90*720
333*491

-  1 1 ...
-  1 4 ...
-  -  20 J .

: ' 2 K .. 
1901 Enero 1 8 ... 
t  -  2 6 ... 
-r  -  2 8 ...
-  Febrero 7 . . .
-  -  1 2 ... 
X  ,♦ -  1 3 ...

— • ' -  1 4 .. .
— Marzo 1 .° ...
— -  1 2 ...

-  -  12 ...
-  -  1 3 ...
-  -  2 0 ... 
— -  2 0 ... 
— — 2 1 ... 
-  -  2 1 ... 
-  — 2 6 ...
— Abril 1 1 ...
— -  1 9 ...
— — 2 2 ...
— Mayo 1 4 ...

— -  •14...
— — 2 8 ...
— Junio 1 .° ...
— — 1 3 ...
— — 2 7 ...
— Julio 1 .° ...

— 3 . . .
— -  3 . . .
— — 5 . . .  
~  _  ... — , 6 .. .,
— — 1 0 ...
— — 3 2 ...
— ~  ,1 8 . . . ;
— -  2 3 ...
— — 2 7 ...
— — 2 9 ...
— Agosto 1.%..
— — 8 . . .
— — 9 . . .
— — 1 0 ...
-  — 1 9 ...
-  — * 2 8 ... 

Septiembre 20. . .
— — 2 0 ... 
— . — 2 0 ...
— — 2 0 ...
-  -  2 3 ...

> —  ' 2 7 . . . , ,  
•&1-. -  - 2 7 ...
-  — 2 8 ... 
i r * — 3 0 ...
—  Octubre 1 .°...
T  — 2 . . .
— ; -  7 . . .  : 
■t , — 8 . . .  :

— 1 9 ... ]
— Noviembre l .c. . .  1 

• , — 5 . . .  1
—  — 5 . . .  1 
t - — 9 . . .  . 
T- -  1 5 ... ]

— 1 5 ... 1
— -  2 3 ... 1
— Diciembre 3 . . .  3
— -  1 8 ... 1

— — . 2 0 ... 1 
— • — 26.. 1 
— — 2 6 ... ] 

1902 Enero 3 . . .  1

Por nómina de haberes de Clases pasivas...............................*.................
Por id. de id. de funcionarios , .  ó . . ,  *.............. ................
Por id. de fd. de Clases pasivas......... ....................................................
Por id. de id. de funcionarios.....................................................................
Por id. de fd. de Clases pasivas.....................................................................
Por id. de id. de funcionarios......................... .................................... .......
P ^ - ^ d e  id* de id.
Por indemnizaciones á funcionarios.......... ..................................................
Por nómina de haberes de Clases pasivas...................................................
Por alquiler de la casa que ocupo la Administración de Hacienda de

Luzón........................................................ ......................................... .
Por giro orden Cónsul general de España en Manila...............................
Por nómina de haberes de Clases pasivas.................................... ............
A la Embajada alemana como indemnización de la destrucción de una

finca ..............................................................................................................
Por indemnizaciones á funcionarios............................................................
Por id. á la Sociedad de Teléfonos de Manila....................................... ..
Por id. á funcionarios......................................................... ........... ..............
Por devolución fianza.................. ...................................................................
Por alquiler de la casa que ocupó la Guardia civil.....................
Por indemnizaciones á funcionarios......................... ............................
Por fletes del vapor B a i s ......................................................................... .
Por nómina de haberes de Clases pasivas........................................ .
Embajada alemana por intereses de un depósito..................... .................
Por nómina de haberes de Clases pasivas.....................
Por una letra del Gobernador general cargo del Ministerio de Ul

tramar........................................... .......................................... . . .  .
Por nómina de haberes de Clases pasivas................ .. ...............................
Por id. de id. de id. id . ................ 7.................................. ..
Por id. de id. de id. id ..................................................................................
Por id. de id. de id. id .......................................................................
Por id. de id. de id. id .........................................................................
Por id. de id. de id. id ...........................................................
Alquiler de la casa que ocupó la Sagrada Mitra............. .........................
Por nómina de haberes de Clases p a s iv a s ..^ ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alquiler de una casa que ocupó la Intendencia de Hacienda................
£ °r una letra cargo del Ministerio de Ultramar............ ...........................
Por nómina de,haberes de funcionarios........... .".................................; . .  .
Por material para 1* Éstaéióh agronómica de lio -lio ..............................
Por fiómína deliaherés de funcionarios...............................................
Por id. deíd. d e íd . . ................................................................. . .
Por id. de id. de Clases pasivas..................................................... .
Por id. de id. de funcionarios................................................................1 .. .
Por id. de id. de Clases pasivas.^...................................................................
Alquiler de la casa que ocupó id Guardia civil en Taclován..................
Por transporte de víveres.. . . .  4 ............ .............. ..........................
Por nómina de haberes de funcibiíáííos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por id. de id. de Clases pasivas J.................................... .
Por un giro de la Administración de Hacienda de llocos N orte........ .
Por indemnizaciones á funcionarios.................... .......................................
Por giro orden Banco Español filip in o ................ ............... .............. ..
Por corretaje de la letra anterior.....................  .

Por id. de id. de Ciases pasivas........................................................
|or }£• <*e M. de id. id . .......... .....................................................................
Por id. da id. de funcionarios............................................... .............. ..
Por íd. de id. d e íd ..............  . .................................................................
A l q u i l a r l a  casa que ocupó la Secretaría del Gobierno general. . . .  
Por nómima de haberes de funcionarios......................................
d- í -m ’ U* ™ pasiTas....................................................................Por *}■ de íd. de id. i d . . .  ..................................................................... .
Por id. de id. de funcionónos.......................................................................
Por íd. de íd. de i d ........ ............................. , ,
Por «|- iá- de í 4 ..........................................................................................
Por id. de id. de Clases pasivas............................... ....................................
Por id. de íd. de funcionarios...................................... ....................
Alqunerde la casa que ocupó el Gobierno civil de Nueva E cija ..........
Diferencia de asignación de mando del Comandante del crucero G a s -
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id. id . ........ ....................................

^or nómima de haberes de Clases pasivas.................................................
or devolución de tres mensualidades por arrendamiento fumaderos
de A nfión ...........................

?or indemnizaciones í  funcionarlos.....................................
?or nómina de haberes de funcionarios............................................
?or id. de id. de Clases pasivas.......................
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FECHAS C O N C E P T O S

Cartas 
de p a g o  

de Carolinas 
3r giros.

Varios.
Fianzas 

y depósitos.

Alquileres 

de e d i f i c io s .

Haberes, 
p a s a je s  é in
demnizaciones 
por servicios.

Clases

p a s iv a s .
T O T A L

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1902 Enero 7. Pa,  ínrlfimTiÍ7Jicinnfis á funcionarios. y y » } 378*336 O-ÍOtOOIÍ
10T
29... 
1.°... 
7 . . .

Pm* HAvnlncíón dfl nna fianza ........................................................ > y 343*642
1.242‘612

a

y
y o7 o  ooO

Pnr íH Ha HatacTios Ha Aduanas. .................. ............................... y y y %
y . o 4 o i04:«

— Febrero Por nómina de haberes de Clases oasivas.. y » y
w
y 423*864%

1 . ¿ - l í D U

Por indemnizaciones á funcionarios > y y y 58*144
»

* ± ¿ o  ou 4

— Abril 18...
22...
7 ...

Embajada alemana; por víveres •••.••••.......... . > 921*992 y y
w
y

Oo 144
921*992
369*208
127*126

Por reintegro pasaje. ................. ................................. ..................... > > > t 369*208 >
— Junio Por nómina de haberes de Clases pasivas....................................... . . . y » y y » 127*126

T o t a l e s  • .......... ..................................... .. .............. 12.705*390 101.267*124 35.297*356 8.689*108 13.066*780 24.756*964 195.772*722

Madrid 12 de Mayo de 1903; =  El Jefe del Negociado, Luis González. = .  V.° B.° =  El Director general, Monares.

Dirección general de la Deuda pública.

Resuelto por Real orden de 5 del actual que por la Caja
de la Sección de los Asuntos de Ultramar, sita en la planta 
baja del Ministerio de Hacienda, se satisfagan las obligacio
nes por haberes de las clases civiles de Cuba, Puerto Rico j  
Filipinas, reconocidas hasta el 30 de Abril último; esta Di
rección general ha acordado que el viernes 12 del corriente 
se abra el pago de las clases activas, y el martes 16 el de las 
pasivas, unas y otras por el orden con que se presenten al 
cobro los interesados.

Madrid 8 de Junio de 1903. =  El Director general, Miguel 
Monares.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible de efectivo núm. 95.253, expedido por este establecimien
to en 28 de Marzo del año actual á favor de D. Manuel Mendoza 
y Reynalte, se anuncia al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 21 d© Abril próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el árt. 6.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando6 
el Banco exento de toda responsablidad.

Madrid 27 de Majo de 1903.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—1290

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Teruel.
Habiéndose extraviado cuatro recibos de ¡a contribución 

industrial, correspondientes á los cuatro trimestres de 1902, 
extendidos á nombre de D. Benito Segura Casaldú, fabricante 
de alcoholes y vecino de Valderrobres» se anuncia al público 
para que, si obrasen en poder de alguno, se sirva presentar
los dentro del plazo de treinta días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oicial 
de la provincia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
haberlos presentado se declaran nulos y sin valor alguno y se 
expedirá el correspondiente duplicado de los mismos, que
dando esta Tesorería exenta de toda responsabilidad.

Teruel 6 de Junio de 1903.=E1 Tesorero, Antonio Ares de 
Parga.=V.° B °=E1 Delegado, Martín. 2666—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación «le lee defunciones ocurridas en Madrid el día 4  de Mayo de 1 9 9 8 , por «sansas, edades, sexos, distritos y barrios.

.. , ... | . . . . . .  vi
EDAD Y SEXO DK LOS FALLECIDOS

ü-.. - ' V •(* ... ; * »;?
DOMICILIÓ DE LOS FAIJÜECIDOJÍ DISTRITO

:: ■ í 1: ['/ . ;
l BARRIO ,

iva
•I

ENFERMEDAD
CAUSA Di E L FALLECIMIENTO
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TOTAL

CALLE, NÚMERO Y CUARTO ¿ I- ' í l *r“ § : 00 <© . i eneo : &• i *

... .i ' ;
Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. X V. H. V. H. V. H. v. H. V. H. V. H.

" i,  ̂ =:
Madera, 5 ,bajo.. . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . .
Silva, 6, tercero..,..,.. ..»# ......,«« ..*  «¡.«
Jcsus del Valie, 38, tsrcero
Judicial (HartzemJ)usch, 4, cuarto). . . .
Idem (Fuencarral, 153)........... .. »>'. .<*.*;.
Carranza, 13, bajo»*.. . . . . . . .  ••••••. •
Velarde#  ̂3; segundo . . . . . . . . . . . .  • • «..,.»
Núnéz de Balboa t^silo).. .. . .,.m, 
Tornjos, 14, portarla....* . ....-.*
Serrano; 14, primejio.......... •>........ ...  .....
Lagasca, 34f primero ............
Moratín, 48, tercero. • »....»• .....;
Echegaray, 15, bajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Trayesía del Fúcar, 15 y 17, tercero.. . . . .
Ventura de la Vega, 12, principal.. . . . . . .
Hospital Provincial (Alamillo, 5, patio).. 
Idem (transeúnte). . . . . .  . •. . • . . . . . . . . .  • •
Idem (Valverde, 16, cuarto)..  • • •. • • • • • • • 
Calvario, 10 y 12, segundé. .* «t**» 
S^itre, 34, cuarto
PalosÚe Moguer, 45, segundo. .............
Ronda de Atocha, 5, bajo ...................
Judicial (OliVar, 17, segundo)........
Sáátiago el Verde, llí ba jo /..............
A b á d e 22, buhardilla.
Júanelo, 29, bajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Antoníó López, 9, entresuelo.. • •.. 1...«• 
Ronda de Segovia, 37, segundo 
Toledo, 89, segundo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem, 133, p r i n c i p a l * /< 
PénÓú, 36, cuarto... . . . . . . . . . . . . . •  •
Begovia, 27, segundo . . . . . . . . . . . . . . . . .  / /
Tpledo, 119, tercero.* ■ • . . . . . . . . . .  • • • • •
Cuesta de las descargas, 7, píiácipal.. . . .
Arganzuela, r3, segundo. . . . . . , . . . . . . . . .
Mediodía grande, 3, segundo.. . . . . .  •. •..
Amnistía, 5, cuarto..... o . . . . . . . . . . . . . . . .
San Quintín, 6, tercero . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ventura Rodríguez, 14,bajo.. . . . .  ..t.. . . .
Conde í)uqué, c, cuarto. . . . . . . . .
Aceiteros, 4, tercero................... .•J*
Castillo, 30, bajo ...................

Centro..« « .« .. .  
Idem .. •
Hospicio/...,...

- Idem.i,....... • •«
¡ ídem ,r. . . . . . . . .
Idem.... .£ •. • •

^Mipatista 
h a e m * . y,

( Idem....
Idem, *....
Congreso.......
Idem, >. * . . . . . . .

;< Idem... '. . , . . . . . .
Idem > . , . . . . .
Hospital. v « ....

. Idem$. . . » . . . .  %
Idem. . . . . . . . . .
Idem. .• «« .....
Idem*. •«.«*•.•* 
Idem..
Idem. • . .» . . . . .
Mem.d.¿«...''.‘i 

■ Inclusa. • • * ... •. ‘ 
' Idem.. . . . . . . .

Idem. • * ........
• IdeM •. í . . . . .
1 Latina... .  . .  »•
Idem.... . .  p. . . .
ídem ....../..^ .
 ̂Idem.. ..&•«./. 
Idem*.. . . . . . . . .

 ̂ Idem
^Idém.. .  • .* .4 . ■ 
Idem. •.. • .... • /
 ̂Idem ••«....
^afecio,*. *...*/, 
Idem... . . . . . . . .
Idem.... . . . . . . .
Uníversídád.. . .

j P a lacio .......
[ Idem.... . . . .  • í *

Muñóos Torrero... 
Tudescos.««j».. . . .
Jesús^ol Valle... 
Luchana.. . . . . . . .
Sandoval. . . . .  ¿..

1 Monteleón •. •.. •. 
Sos dorMayo.. . . .
Goya.:. . . . . . [ . .  •
Sas Morcedes.....
Conde de Aranda. 
M. de Salamanca. 
Alameda.. . . . . . . . .
Principé.. . . . . . . .
Alameda.. . . . . . . .
P r i n c i p é ^ ¿  
Doctor Fourquet.

• rIdem.. . .  /•. • •. 
Idem... -i»:. . 
Ministriles.......
Primavera........
Santa María......
Idem....; .. •• •.
Ministriles.. . . . . .

í Huerta del Bayo . 
■Rastro.. . . .
Duque de Alba.. • 
Marquóá Comillas 
San Francisco....
Humilladero. • • 
íd e m ... . . . . . . / . . .
Arganzuela.. . . . .
Alfonso VL. 
Humilladero.....
San Francisco.*.. 
Arganzuela... . . .
Humilladero... • • 
Espejo..». .'t*. . . . .
Isabel II« <  
Argñelles.. . . . / . .
Conde de Tóreno. 

I Lozoyai.. . .  • • •. •.
1 Bellas Vistas... . .
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Sarampión.;* *!. .. *,. »■» *.í..
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D E M O G R A F Í A

N A C I D O S V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

LEGÍTIMOS | ILEGÍTIMOS | TOTAL i TOTAL 1 LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL  ̂ TOTAL
D E F U N C I O N E S

Varones. Hembras.
i iVarones. J Hembra». [ Varones Hembra». !

\ de 
i ambo» sexos. Varones. Hembras. Varones.

i
Hembras. ] Varones. Hembras.
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| ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL
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Madrid 12 de Mayo de 1903.:==E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago.

A y u n tam ien to  c o n s t itu c io n a l d e  T ie d ra .
En atención á no haber comparecido á ninguna de las ope

raciones del reemplazo del corriente año el mozo Aurelio Se - 
rapio Rodríguez Itúrbide, hijo de D. Aniceto y Doña Juana, 
nacido en esta Tilla el 27 de Agosto de 1876, y residente en 
Buenos Aires, calle Mayor, núm. 240 (barraca al Sud, Repú
blica Argentina), en 11 de Mayo de 1902, ni baber sido repre
sentado por persona alguna en los actos de clasificación y 
declaración de soldados y juicio de exenciones, el Ayunta
miento de mi presidencia, en vista del expediente instruido 
de orden de la Exorna. Comisión mixta de reclutamiento de 
Valladolid, ha acordado declarar prófugo á dicho mozo con 
las responsabilidades que determina el art. 111 de la ley.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes procúrenla busca y captura del indicado mozo, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de esta Alcal
día á los efectos oportunos.

Tiedra 4 de Mayo de 1903.=El Alcalde, Martín Mínguez.
2665—M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MURCIA
Nos el Doctor D. Juan Gallardo Jiménez, Deán de esta 

Santa Iglesia Catedral de Cartagena, Misionero Apostólico, 
Predicador de S. M., Caballero Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Nuestro Señor Jesucristo de Portugal y 
Vicario Capitular, Sede vacante de este Obispado.

Hacemos saber que ante Nos ha comparecido Doña Nico- 
lasaAbad y B8ntaja, vecina déla ciudad de Cartagena, pi - 
diendo que se instruya el oportuno expediente para acreditar 
y probar en forma de Derecho la presunción legal del falleci - 
miento de su esposo D. José Rodríguez López, que se ausentó 
el año 1872, y que se le declare por virtud de ello con aptitud 
canónica para contraer nuevo matrimonio, ácuyo pedimen
to, por providencia dictada en el día de ayer, hemos acorda
do, entre otras cosas, librar el presente edicto, por el cual se 
cita, llama y emplaza á cuantos puedan tener noticia acerca 
del paradero del expresado D. José Rodríguez López ó puedan 
tener ó alegar algún derecho á impugnar la pretensión de su 
esposa Doña Nicolasa Abad Bentaja, para que en el término 
de veinte días comparezcan ante nuestro Tribunal, por sí ó 
por medio de Procurador con poder bastante, á hacer las ma
nifestaciones que tengan por conveniente, ó á oponerse á la 
pretensión de la Doña Nicolasa Abad; bajo apercibimiento de 
que transcurrido dicho término, que es perentorio é impro
rrogable, sin comparecer, proveeremos lo que en justicia pro
ceda; entendiéndose las sucesivas notificaciones hasta la re
solución definitiva con los estrados de nuestro Tribunal. Y 
para que pueda llegar á noticia de todos á quienes interesar 
pueda este edicto, mandamos que se fije en el sitio de cos
tumbre de la parroquia de Santa María de Cartagena y que se 
publique en la Ga c e ta  de  Ma d r id , en el Boletín oficial de 
esta provincia y eñ el Boletín Eclesiástico de esta nuesta dió
cesis.

Dado en Murcia á 3 de Junio de 1903.=Doctor Juan Ga
llardo. =Por mandado de S, S., Pedro Guirao. * £ —1287

Juzgados militares.
' CEUTA, ' -

D. José Claudio Rodríguez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Ceuta, núm. 50, y Juez instructor del mismo.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Sebastián Jiménez 
Franco, natural y vecino de Sevilla, dé veintidós áñod de 
edad, de estado soltero, de oficio torero, estatura un metro 
578 milímetros, para que en el improrrogable plazo de trein
ta días, contados desde la inserción del presente en la Ga c e 
t a  de Ma d r id , se presente en el Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel del Rebellín, en la plaza de Ceuta; quedando 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Ceuta á 26 de Mayo de 1903.=José Claudio.
2629—M

D. Antonio Espejo Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Ceuta, núm. I, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo para actuar en el expe
diente que se sigue al recluta Perfecto Melón González, por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real oraen 
circular de 14 de Febrero último (Z). O., núm. 35), en la zona 
de Orense, núm. 3.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Perfecto Melón González, natural de Rubiacos, Ayunta
miento de Nogueira (Orense), hijo de Aurelio y de Ramona, 
de veinte anos de edad, de oficio labrador, no consignando 
las señas por no aparecer en su filiación, para que en el pre

ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria tn la Gaceta  de Madrid , comparezca en 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Co 
mandante general de esta plaza se le sigue con motivo de 
haber faltado a la citada concentración; bajo apercibimiento 
que si no compareciere en el plazo fijado será declarado pró
fugo, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
cias en busca del referido procesado Perfecto Melón González, 
y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con 
la seguridad conveniente, á mi disposición; pues así lo tengo 
ordenado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 29 de Mayo de 1903.=Antonio Espejo.
2630— M

ORENSE
D. Antonio González Fraga, primer Teniente del regimien

to Infante ía de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente de deserción contra el recluta de la zona de Monforte y 
del Ayuntamiento de Villardibos, natural de Baamonde, de 
la provincia de Orense, Santiago Gallego Ramiro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la zona de Monforte Santiago Gallego Ramiro, hijo 
de Clemente y Cecilia, natural de Baamonde, Ayuntamien
to de Villardibos, de esta provincia, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  
de  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Francisco de esta plaza, con objeto de 
dar sus descargos en el. expediente que se le instruye por de
serción.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, io con
duzcan á este Juzgado caso de ser habido, ó se presente con 
las seguridades convenientes.

Y para que surta los efectos de publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , expido la presente requisitoria en Orense á 30 de 
Mayo de 1 9 0 3 .= E i primer Teniente, Juez instructor, Antonio 
González. 2035—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por ql Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en provtóén¿ 
cia de 23 del actual, dictada en el expedienté sobree declara
ción de ausencia de D. José Pon y Masana, promovió pe? su 
esposa Doña Catalina Riba y Torrehts/se llama á dichoDon 
José Pou y Masana, y á los que se créan con derecho á lá ad* 
ministración de sus oiencs, para que dentro del término de 
dos meses, contados desde la publicación de estos primeros 
edictos, comparezcan en dicho espediente, y se hace saber 
asimismo que tal declaración la solicita ía referida-Ata espo
sa para obtener la libre disposición de sus bienes.

Barcelona 27 de Mayo de 1903.=Luis Darán. X—1301

BARCELONA—UNIVERSIDAD '
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía se

guidos en el Juzgado de primera instancia del distrjto de la 
Universidad de esta capital y mi Escribaníar, por D. Josíy 
D. Francisco de Asís Strrat y  Bonastre contra Doña Josefa  ̂
Serrat y Borrás; los consortes D. Federico Alsina Codolar 
Doña Escolástica Serrat y Borrás; p. José, D Enrique y Doña 
Francisca Serrat é Izquierdo; los consortes D. Enrique Clava
ré y Dandi y Doña Pilar Serrat é Izquierdo; Doña Mercedes 
Serrat é Izquierdo, Doña Dolores Serrat y Bonastre, y D. Ma
nuel Belza Gelabert, como tutor de la menor Doña Mercedes 
Serrat y Bonastre, siendo también parteí el Ministerio fiscal, 
sobre declaración de presunción de muerte 3el ausente, Don 
Diego Serrat y Borrás: por sentencia de 3 de Octubm.de 1899 
se declaró la presunción de muerte dé) ausente D. Diego Se* 
rrat y Borrás, hijo de D. José* Serrat y Oolomer y de Doña 
Luisa Borrás; y en virtud de dicha declaración de presunción 
de muerte, se ha presentado demanda sobre declaración de 
herederos ab iotestato del repetido D. Diego Serrat y Borrás, 
acordándose la fijación é inserción de loé edictos que: prefija 
el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil; y en su conse
cuencia, se hace saber por me lio del presente edicto la decla
ración de presunción de muerte dal ausente D. Diego Serrat 
y Borrás, qu8 aparece ser natural de Granollers, de sesenta y } 
nueve años de edad, habiéndose presentado á reclamar su be- ; 
rencia sus hermanas Doña Josefa y Doña Escolástica Serrat ? 
y Borrás, y sus sobrinos José, Francisco, Dolores y Mereedes I 
Serrat y Bonastre, en representación de su difunto padre Don j 
José Serrat y Borrás, y José, Enrique, Francisco de Paula, 
Pilar y Mercedes Serrat é Izquierdo, en representación de su 
difunto padre D, Francisco de Asís Serrat y Borrás; y se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en el referido Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, á reclamarlo dentro de treinta días.

Barcelona 14 de Enero de 19Q3.=Eí Escribano, Licenciado 
Vicente Font, X—1285

MADRID— BUENAVISTA
Por auto del Sr. Juez da primera instancia del distrito d® 

Buenavista, dictado con esta fecha én los autos de concurso? 
necesario de acréedores allegado de usufructo instituido por 
D. Juan Bravo Murillo, se ha suspendido hasta nuevo señala
miento la junta para el nombramiento de síndicos, convoca
do para el 20 del actual. Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid 6 de Junio de 1903.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia* Manuel del Valle.=El Escribano, Antonio Aguilar.

X—1297
MORÓN

D. Federico Escobar y Aliaga, Jusz de instrucción de este 
partido.

Hago saber que D. José Sánchez Reciente, vecino que fué 
de esta ciudad, desempeñó inteiinamente el cargo de Regis - 
trador de la propiedad de este partido desde el 6 de Noviem
bre de 1876 hasta el 1.° de Marzo de 1877, en que cesó. En el 
expediente que se instruye para cancelar Ja fianza que pres
tara en garantía del desempeño de tal cargo, he acordado 
anunciarlo por quinta vez, y por término de seis meses, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y en él Boletín oficial de esta provincia, á fin de que los 
que tengan que deducir alguna reclamación puedan verifi
carla antes de cancelarse la fianza; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Morón 23 de Mayo de 1903. stFederico Escobar Aliaga.=El 
Secretario de góbiérho, José Delgado. X—1291

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 

misma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Agustín 

Anillo de la Flor y Juan Fernández Izquierdo, cuyos domici
lios se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente edicto en la 
Ga c e ta  de  Ma d r id  y Boletín of icial de esta provincia, com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado al objeto dé 
recibirle declaración en el sumarió que be jo el núm. 315 del 
año 1902 se instruye por delito de hurto de un caballo á Bar
tolomé Manuel Molina Vázquez; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 27 de Mayo de 1903.== Eugenio Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—3557

wmmmmmtmmmmmmmm
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r i D. Eugenio perrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
iaismay supiiritóo. ;

Por el présénte edicto ordeno á todas las Autoridades y 
ígientes de la policial judicial procedan á la busca y oéu- 1 
papión de una yegua, pelo negro, de seis años de edad, más 
dejla marca, y herrada en la nalga derecha con lás inicia- r 
les C. S., la cuál fué hurtada en la noche del 13 al 14 de Mar- ; 
zojúltimo del cortijo de la Alcaidera, al vecino de esta ciudad 
D. ¡Leocadio Sala González, remitiéndola, ceso deserhabida, á , 
eŝ e Juzgado y á mi disposición, y deteniendo á las personas 
en cuyo peder se encuentre de no acreditar en el ácto su le
gítima adquisición, pues así lo tengo mandado el sumarío
hule bajo el núm.128 del actual instruyo por dllítb de huíto 
deidicha caballería. , 4 :
% ISan Roque 27 de Mayb'‘á«lti03.= Engénio. CáríéfÉi. == Por 
bu'mandado, Licenciado Enrique Grnz. J—3558 ■>

| j ' SAN SEBASTIÁN ’
¡D. Luis Gómez de Arteche, Juez de primera instancia del - 

partido de San Sebastián. ¿ " r
Hago saber que en juicio declarativo de menor cuantía, 

seguido á instancia del Procurador D. Félix Velasco, como 
apoderado de D. Dionisio de la Peña, vecino de esta ciudad, 
Contra D. Vicente Caso y Suárez, por sí y en rep r̂esentáción 
de1 sus hijos, menores de edad, se ha dictad^ *lá{ jjeficia,, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son dé! tenor si; 
guíente: "

«Sentencia.-— En la ciudad de San Sebastián, á 4 de Mayó 
de: 1903, el Sr. D. Luis Gómez de Arteche, Juez de primera , 
instancia del partido de las misma, en los autos de juicio de* 
Clárativo de menor cuantía que en este Juzgado penden én
tre partes: de la una, como demandante, D. Dionisio de lá * 
Peña y García, empleado y vecino de esta población, repre
sentado por el Procurador D. Félix Velasco, bajo la dirección 
del Licenciado D. Alberto Sotos; y de la otra, como deman
dados, D. Vicente Caso y Suárez, por sí y como padre y legal ; 
representante de los menores Doña Eloína y D. Vicente Caso.i 
y  Mier, herederos de su finada madre Doña Eleina Mier y 
Fernández, y cualquiera otros que se consideren sucesores de 
la referida finada, en rebeldía por no haberse personado éh 
autos, sobre pago de cantidad;

Fallo que debo de condenar y condeno á D. Vicente Casa 
y Suárez, por si y como representante legal de sus hijea 
Daña Eloína y D. Vicente Caso y Mier, como herederos de 
Doña Eloína Mier y Fernández, y á cualesquiera otros que se 

' consideren sucesores de la misma finada, á que pegue á Don 
* Dionisio de la Peña García la cantidad de trescientas ocho
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petbtas cincuenta céntimos, más los intereses legales de esta 
suma desde la fecha del emplazamiento, imponiéndoles tam
bién el pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á los demanda
dos rebeldes en la fcrma prescrita en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley procesal, lo pronuncio, mando y 
firmo.=L¡uis Gómez de Arteche.»

Cuya sentencia se publicó y notificó al demandante y en 
estrados en el misudo día.

Y para su notificación á los demandados rebeldes, por 
medio de la  G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente en San 
Sebastián á 4 de Junio de 1903.== Luis Gómez de Arteche.= 
Ante mí, Pedro Balmaseda. X—1289

VALMASEDA
D. Jacobo Giráidez y Gutiérrez, Juez de primera instan

cia del partido de esta villa de Yalmaseda.
Hago saber que en autos de concurso necesario de aerree- 

dores de D. Hilario Aramburu y Veracierto, vecino de la ciu
dad de Orduña, he acordado, en providencia de este día, que 
la declaración de dicho concurso se publique por edictos, con 
la prevención de que nadie haga pagos al concursado, bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al deposi
tario nombrado D. Cosme Aldama, vecino de Orduña; y que 
se cite á los acreedores á fin de que se presenten en el referi
do juicio con los títulos justificativos de sus créditos; convo
cándose á junta general park el nombramiento de síndicos, 
que tendrá lugar en este Juzgado el día 10 de Julio venidero, 
á las once de la mañana.

Y para que este edicto se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , y  en el de Ordu
ña, con la prevención á los acreedores del D. Hilario Aram
buru de que deben verificar su presentación, para los efectos 
de concurrir á la junta y  tomar parte en la elección de los 
síndicos cuarenta y  ocho horas antes del día señalado para 
la celebración de aquélla, se extiende el presente edicto en 
Yalmaseda á 29 de Mayo de 1903.=Jacobo Giráldez.=Ante 
mí, Isidro Luis de Asúa. X—1304

 VILLAFRANCA  DEL PANADÉS
D. José González Palao, Juez de instrucción de Villafran- 

ca del Panadés.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Rovira y Santo, de ignorado paradero y de 
las circunstancias que se expresarán, como comprendido en 
los números 1.° y 3.° del ait. 835 déla ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que dentro el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, al objeto de serle notificado 
el fallo recaído en ¡a causa seguida contra el mismo sobre 
disparo y lesiones y da ingresar en la cárcel, á disposición de 
la Audiencia de Barcelona, para extinguir la condena que le 
fué impuesta; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiemjjo sé encarga á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura del expresado Juan 
Rovira Santo, conduciéndolo en su caso á las/cárceles de esta 
villa á mi disposición.

Dicho Juan Rovira Santo es de cuarenta años de edad, 
hijo de José y María Rosa, natural de Albiñana, vecino de 
Barcelona, habiendo habitado en la calle de la Riereta de di
cha ciudad, núm. 7, piso segundo* puerta segunda, soltero y 
de oficio descortezador de pinos,

Dada en Villafranca del Panadés á 29 de Mayo de 1903.=: 
José González Palao. =E1 Escribano, Román Prats.

J—3562 ,
YILLENA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instaneia de esta ciudad, á consecuencia 
de demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, deducida 
por D. Manuel Guarcía Estacio y otros socios de la Compañía 
da Montes, contra Antonio García Poveda y otros sobre cance
lación de ciertas acciones de montes, dé la que sé ha conferi
do traslado á los demandados* se emplaza por medio de esta 
cédula, que se fijará en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r id , á los herederos desconocidos en ignorado 
paradero de Pablo Menor López, de Juan Calatayud García, 
de D. Antonio Zoilo García Jeria, los de Pedro Navarro Gar
cía, los de José Gaillén Menor, de D. José Pérez Cislleros y 
D. Tomás Ladrón de Guevara y Carramata, para que en el im- 
prorrogabe término de neis días, contados desde el siguiente 
a la inserción en el último de dichos periódicos oficiales, 
comparezcan en los autos, personándose en forma; previnién
doles que de no comparecer se les acusará la rebeldía, á ins
tancia del actor.

Villana 30 de Mayo de 1903.=Juan Blanes Caledo.
X—1302

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Mayo de 1908.

_ Pesetas.ACTIVO —
Caja  .............      805.1l6«i23
Cartera.. . . ......     9.908.997‘T5
Cuentas corrientes................     943.199*97
Cuentas varias ............      615.031*28
Inmuebles y ganadería  ........     2.955.571*73
Valores en depósito... . . . . . . . . . . . . .  ■.. . . . .  .. 104.926.602*88
Valores en garantía..... .  ....... 3.428.959

123.584.078*84 
PASIVO “  ;

Capital.......................................... , .................. 7.500J00O
Efectos á  pagar  ...........................   21 267*40
Fondo de reserva............................................! 362.260*95
Cuenta corrientes..*. . . ..............................    7.138.283*42
Cuentas varias. . . . . . . . .  * . . . . . . . . . , , ,  #. . . . .  206.705*19
Acreedores por depósitos.  ......................... 104.926.602*88
Acreedores por garantías  ..,. , *. . . .  3*4281959

123.584 078*84

B. E. u O. =  Madrid 30 de Mayo de 1903.,¡= El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié. s sV j BV* = El Director, H. Lozano.

X—1288

Sucursal del Banco de España 
en San Sebastián.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, núme
ro 23.978, expedido por esta sucursal en 23 de Septiembre 
de 1902 á favor de D. Nieomede3 Minteguiaga, de pesetas 
nominales tres mil quinientas, en títulos de la Deuda perpe- 
petua al 4 por 100 interior, se anuncia al público por tercera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación del primer anuncio en los periódicos oficiales 
G a c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 6.° y 28 del reglamento vigente del 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero se expedirá el correspondiente duplicado, con
siderando anulado el primitivo resguardo, y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 5 de Junio de 1903. =  El Secretario, Felipe 
Arnedo. X—1306

B a n c o  E s p a ñ o l  d e  C r é d i t o .
Balance al 31 de Mayo de 1903.

ACTIVO
Caja y Banco......................................  1.097.719*67
Cartera de títulos  ................................ 5.602.424*12
Dobles y préstamos sobre valores  ........  28 951.507*17
Cartera de efectos..............................................  1.012.880*39
Cuentas corrientes  311 390*10
Inmueble. ..................   535.592*10
Mobiliario...............................................................  162.543

Gastos de primer establecimiento:
Derechos reales, de escritura y de

timbre.. ....................  305.174*40
Gastos de adaptación del in

mueble  .................... . .. 123.307*95
Gastos varios ........................  44.682*08
„  ' --------------  473.164*43
Cuentas varias .........................      496.767*42

38.643.988*40
PASIVO

Capital. ....................  20.000 000
Cuentas corrientes y de depósito . . . . . . . . . . . .  16.148.346*55
Efectos áp ag a r.... . . . . . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  529.915*01
Cuentas varias . . . » ...........   1.965.726*84

38.643.988*40

Conforme: el Interventor, A. Lagravére.=Y.° B.°=E1 Di- 
rector, León Cocagne. X—1295

A l to s  H o r n o s  d e  V iz c a y a .
Cumpliendo lo preceptuado en la escritura de emisión de 

obligaciones de la antigua Sociedad de Metalurgia y Cons
trucciones^Vizcaya, se sortearán en el domicilio social (Rive
ra 19) el día 16- del corriente, á las onde dé la mañana, las 
120 obligaciones de dicha Sociedad que deben amortizarse en 
el primer semestre del año, actuaj.
„ El sorteo será público y ante Notário, con asistencia de la 
Comisión delegada del Consejo dé administración, y las bo
las extraídas se conservarán hasta el próximo sorteo en las 
oficinas centrales de la fábrica de Baracaldo, para facilitar su 
comprobación á los obligacionistas que lo deseen.

Bilbao 6 dé Junio dé 1903.±=E1 Secretario del Consejo de 
administración, Guillermo de Ipiña. X—1292

C o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  T r a n v í a s  
;dé B a r c e lo n a .

Sé ayisAque la Compañía ha acordado pagar á las accio
nes ordinamias un dividendo de diez chelines por acción (cu
pón númu 43) por todo el año 1902.

Los tenedores de acciones al portador podrán efectuar el 
cobro en estas oficinas; advirtiéndose que no se hará el pago 
de los cupones antes del cuarto día de su presentación.

Por orden del Consejo de: administración, R. J. Fennessy, 
Secretario.

Oficinas de la Compañía:1 Winchester House,50, Oíd Broad 
Street. London É^C.---Mayoyl9G3. X—*1294

U n ió n  E s p a ñ o la  d e  E x p lo s iv o s .
Aviso á  Iqs accionistas.

Se pone en conocimiento :de los señores accionistas, qué á 
partir del 16 del mes corriente les serán satisfechas 40 pese
tas por acción, por ¡ saldo del ejercicio 1902/ contra entrega 
del cupón núm. 15.

El pago de este dividendo se efectuará en las Cajas de los 
establecimientos siguientes: !

En Bilbao, en el domicilio social, Lotería, 3.
En Madrid, en la sucursal, Villañiieva, 11, de diez á una 

dé la  tarde.
En Oviedo, en él Banco Asturiano de Industria y Co

mercio.
En Valladolid, en el Banbo Castellano.
Bilbao 4 dé Junio de 1903.=Por el Consejo de administra

ción, el Consejero Delegado, Alberto Thiebaut. X-r-1303

S o c ie d a d  « F á b r ic a  d e  H ie r e s » .

Por resultado del sorteo celebrado en este día corresponde 
amortizar en el primer semestre del año actual las 70 obliga
ciones números 441 al 450, 1.201 al 1.210, 1.321 al 1.330, 
1.851 al 1.860, 3. 0$1 al 3.090,4.591 al 4.600 y 4.761 al 4.770, 
cuyo reembolso se efectuará desde el 1.° de Julio próximo, 
presentándolas respaldadas y firmadas, bajo facturas que se 
facilitarán en las oficinas de la Presidencia de esta Sociedad 
en Mieres, así como en la casa de los Sres. Masaveu y Com
pañía, de Oviedo.

Desde el mismo día y en igual forma se pagarán los cu
pones de intereses, con los descuentos que les corresponda, 
con arreglo á los presupuestos vigentes.

Miér&s 1.° de Junio ,.do 1903c =¡El Director, A. van Straa- 
len/ X—1290

Compagníe de files Cayo Cruz 
et Cayo-Romanos (Cuba).

S alines, exploitation agricole, élevages, pecharles*
Liege administranf117 Rué Víetlle du Temple {París).
Se convoca á los señores accionistas á la junta genera! 

ordinaria que tendrá lugar el martes 30 de Junio de 1903. á 
las dos de la tarde, en el escritorio del Sr. Ibáñez Vega, 64, 
Rué de la Victo iré, en París, para deliberar acerca de las Me
morias del Consejo de administración y del Censor, la apro
bación de las cuentas del ejercicio de 1902 1903 y el nombra
miento del Censor para el ejercicio de 1903 1904.

Según el art. 40 de los estatutos, todo propietario de 16 
acciones tiene el derecho de asistir á las juntas.

El depósito de acciones ha de hacerse diez días antes por 
lo menos en casa del Sr. Ibáñez Vega.

Por el Consejo de administración, L. Richert.
X—1296

Sucursal del Banco de España en Cádiz.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible de efectos, núm. 4.010, expedido por esta sucursal en 9 
de Septiembre de 1902 á favor de D. Antonio Alonso y San- 
jurjo, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° de! 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulándose el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Cádiz 9 de Junio de 1903. =  El Secretario, Joaquín Rubio»
X—1305

Compañía de los ferrocarriles de Madrid  
á Zaragoza y á Alicante.

El Consejo de administración informa álos señores accio
nistas que la junta general de 24 de Mayo último ha fijado 
en 12 pesetas por acción, libres de impuestos, el dividendo á 
repartir por el ejercicio de 1902, y que serán pagadas des
dé 1.° de Julio próximo contra entrega del cupón núm. 71:

En Madrid y en Barcelona, por la Caja de la Compañía; y
En París, al cambio del día, por los Sres. de Rothschíld 

hermanos, calle de Laffitte, núm. 23.
Madrid 8 de Junio de 1903 =E1 Secretario del Consejo, 

Manuel dé Ojeda. X—1298

El Consejo de administración informa á los señores porta
dores de obligaciones de esta Compañía (series 1.a á 20.a) y 
de la extinguida de Córdoba á Sevilla, que el pago de los cu
pones núm. 91 y núm. 90, respectivamente, vencederos am
bos en 1 .° de Julio próximo, tendrá lugar desde dicho día:

En Madrid, á razón de reales 28*50, con deducción de 1*44 
por impuestos de utilidades y de timbre.

En el extranjero, con deducción de francos 0*72 */* los de 
ésta Compañía y de fréneos 0*57 f/ 4 los de Córdoba á Sevilla 
por los impuestos exigibles en España y Francia.

Bstos cupones se pagarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífico, 

número 4.
En París, por los Sres. Rothschild hermanos, calle de 

Laffite, núm. 23.
EnLyon, por los Sres. Cambefort F. y C. Saint-Olíve, y 

por los Sres. Viuda de Morin Pons y Compañía.
En Londres, por los Sres. N. M. Rothschild é Hijos, al 

cambio del día.
En Bruselas, por el Sr. L. Lambert, al cambio del día.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y Compañía, al cambio 

del día.
Madrid 8 de Junió de 1903. =E! Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. X—1299

El Consejo de administración de esta Compañía informa 
á los señores portadores de obligaciones del 4 por 100 de la se
rie (7, que el cupón núm. 1, vencedero en 1.° de Julio próxi
mo, de pesetas 10, se pagará desde dicho día á razón, de pese
tas 9*50, Ó sea con deducción de pesetas 0*50 por los impues
tos dé utilidades y de timbre.

Los pagps se efectuarán:
En Madrid y en Barcelona, por la Caja de la Compañía.
Madrid 8 de Junio de 1903.=Sl Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. X—1300

Compañía Metalúrgica de Mazai*x»án.
Balance al 31 de Diciembre de 1902, aprobado en ju n ta  

general de accionistas celebrada en el Puerto de Ma- 
zarrón el dia 30 de Mayo de 1903.

» Pesetas.
ACTIVO    _

Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  350.000
Mobiliario, carruajes y utensilios.. . . . . . . . . . .  3.966*86
Vapor Gdroltna. . . . . . . , . . . . . . . . . . .  « . . . . . . .  15.000
Almadén de efectos*.     .............  115.813 60
Cohibusfibles.           115.469 89
Minerales....................  776.910*22
Ceja y banqueros.. ..........   1.803.100*18
Deudores varios. ............    507.496*63
Valores depositados.   .................      60.000

3.747.757*32

PASIVO 3 ’
Capital. .......................   1.500.000
Fondo de reserva...............  ........ 81.616 26
Acreedores varios  ..................  2.106. L41*06
Idem por depósito..................  .....   60.000

3.747.757 32

Puerto de Mazarrón 3 de Junio de 1903.=La Compañía Me
talúrgica de Mazarrón: El Consejero Director, Ernesto Greif.

X—1286
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Observatorio de Madrid, 

Observaciones meteorologicas  d e l  d i a  S  d e  J u n i o  d e  1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA 

iel i&rómetft
reincida á 1° 

j  en MiiÍMt tres*

TBKMÓMBTRO Venilla
del H tm eiii iltlCeiÓJ» ESTADO

Sssc. i lamedeelit. vafir aettiii* - relativa. y ehsé del vfeat*. leí el «le.

42 de la noche............ .. 708*97
702*08
701*80
700*80
699*67
689*28
899*97

13*5
12-8
15*9
13*6
14*5
15*4
14*3

18*0
'12*7
14*0
13*4

10*8 
10*7 ! 
11*0 1 
11*8 ; 

9*9 
8*3 
■8*7

95
98
81
98
82

: 64 i 
71

SE* * . . . . . . Brisa ligera 
Caima * * * * *

Lluvioso*
6 de ¡a mañana SO. * * ...  * * Cubierto,

Idem,9 ds 1% mañana,........... SO*. . . . . . . Idem*.. • • •»
12 del d ía . . . . .......... 0 . . . . - ........* Brisa. Lluvioso.

8 de la tarde* *■.**••«• N O .. . . . . . . Idem fuerte Idem.
6 de ia tarde.»••••«•••

la  * 1
11.fi NO.. . . . . . . Idem.,». . . . Cubierto,

9 dt la noche «*** .« ,.,
JL JL * O- 1|K  i 0 . . . . . . . . . . Brisa. * * *. • Idem,Xa *9

Temperatura máxima del aire 4 la sombra. •*•*•• 
Idem mínima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DifffMmcii.________________________________
21*6
11.6
1 0 . 1  
28 .8
51.5 
27*7

29.7
11.2
18.5

Velocidad del viente en las últimas veinticuatro ho
ras (kilémetros).*. * ...........*****.............. . . ........... 356

Oscilación barométricaidem(milímetros)........... . 4*7
Temperatura máxima al sol, i  dos metros de la tierra
IVittTV» In nATlfm nn nne /io d%i»iotol

Altura Idem, con respecto4 la media anual 4 las nue
ve bar as de la noche • ......................................»••••« — 7*0

Diferencia . . .  * * * * • 
Temperatura máxima 4 cielo descubierto', junto 4 la 

tierra vegetal ó laborable» * .... *
Idem mínima Id . * ...* .. • . . . . . . . . . . . . . . . . .

Diferencia............ .......................... . !

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 17.7
Sol completamente despejado............................... . 0* 0*
Sol entrevelado por nubes Ó vapores............ . 1 0

Total de insolación durante el d ía ............ 1 0

D atos m eteorologicas d el dia 8  de Junio de 1 9 0 3 ,  seg ú n  lo s te leg ra m a s recibidos en el 
O bservatorio de M adrid de la s observaciones verificadas dieho día es* varios puntos de (£*- 

á la s nueve de la  m anana, y en otros del extranjero ú  la s siete.

j BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO EN LAS 84 HORAS

LOCALIDADES
A Io y ai 

artel 
leí mar.

Difcreaif* 
á ífial 
hora 

M lía 
aattritr»

Blreeclli. Fscrit,
13 V ABO

m  i it ic .
Exmile-

§M»,

Diferencia
le

tamper*- 
tnra 

í igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

Máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia

m
mllímetrei

ESTAJO
le í mar,

7G1 O -  5.4
-  6.7

-  1.7
-  1.6
-  3.2
— 8.8
— 3.1

-  3̂ 6

N E *..*  
w ..........

Brisa fie 
Idem....

Calma.. 
Brisa fte 
Idem. ..  
Idem.... 
Brisa... 
Viento.. 
Brisa fte

11.8
11.2

12.8
13.0

10.8
9.7

+  1.3 17.4 10.2 s »
Giermont*

* o í »y
756.5

767.4
765.1 
762*6
758.2 
758*0 
758*9 
758*6

Cubierto.. . .

Casi desp.. 
Despejado... 
Casi desp... 
Despejado... 
Nuboso. . . . .
Idem............
Cubierto. . . .

— 3.1 22.5 8.4 » »

ENE..*. 
E . . . . . .

7.6 — 2.2 20.6 8.9 » Picada.
Gris-Nez........... • * •» 10.2 +  2.6 13.0 11.0 M Agitada.
íaint Matnieu.......... E . . . . . . 12.8 10.8 +  0.2 20.0 ii.o > Picada.
Isla dlA ix.. ..............
Biarritz

NE...  *.
o s o ...
0_____
NO

14.0
17.4
18.5 
16.4

7.2
15.0

0.0 
— 1,6

27.0
24.0

11.0
15.0

» Tranquila.
Idem.

San Sebastián......
Bilbao.. . . . . . . . . . . . .

16.0
15.2 -  ¿Q

22.0
23.0

15.0
15.0

*
*

Idem.
i

Oviedo
Vares••»...**»*»•** Tranquila,Coruña.......... 760*7 » E ........ Calma.. Idem. •••••• 17.0 15.6 > 23.0 13.0 4
Vnn tAVfidra.. . . . . . . .4 Ou «V f VWÍM»« • • • • ■ • *
VÍ£TO »•••••••••••••• 760.0

760.5 
760.4

764.6

— 1.1 
— 0.6 
-  0.1

— : 0.3

0 ........ Idem....
Brisa. * 
Idem....

Calma..

Idem... • • • • • 17.4 16.6 -  2.2 20.0 13.0 2 >
Oporto. *.*.»••••••* O N O ...

oso..*.
»

Lluvioso.,.. 
Nuboso. . . . .

16.9 15.7 -  1.5 20.0 15.0 2 Tranquila
16.5

17.7

13.6 » 20.0 15.0 a Oleaje.
Angra. .....................
Punta Delgada.. . . . .
Lie'iini. . . . . . . . . . . .

Cubierto, i . . 14.5 +  1.2 20.0 15.0 a Tranquila.
■AgUUA* . . . . . . . . . . .
Funchal. í*. . . . . . . . . 768.7

760.7
+  2.4 
-  0.9,

y ........ Idem, .. 
Idem....

Nuboso........ 19.0 15.2 -h 0.5 20.0 12.0 » Idem,
Lagos......... .
Ayamonte. . . . . . . . . .

o........... Cubierto.. . . 19.3 15.8 -  0.7 22.0 14.0 > Idem.

Ua.n Fernando. •>*.*
Tarifa,......................Hnfilva. .............. 760.3 -  0.4 so .. . . . Brisa... Nuboso.. . . . 18.3 15.5 -h 2.0 23.0 14.0 » >

Sevilla* «..»•••••*••
Córdoba. .*•»•••....
Jaén..................... j
Arañada. . . . . . , . .* « 1
Murcia*. . . . . . . . . . . .
Badajoz. ............... . 760.8 » so Calma*. Cubierto., . . 17.6 16.0 » 25.0 13.0 I »
Ciudad Real.. . . . . . .
Albacete..................
Cáceres... . . . . . . . . . .
Madrid......... . 757.6

757.2
— 3.3 so Idem.... Lluvioso.. . . 15.9 14.0 -  3.0 23.3 11.5 8 »

Gnadalaiara. * . . . . . . » so Idem.... Cubierto.. . . 14.4 13.2 > 22.0 12.0 18 i
El Escorial¿,-v. . . . .

Avila. . . . . . . . . . . . . .
Segovia. . *...............SlTlTDADr.A. ........... 758.0 > NO Brisa lig Nuboso........ 14.6 13.0 » 22.0 10.0 5 s
Valladolid................
Soria. ••••«••»•*.»•»
Burdos.

Orense.;.*•*••••«»•
Santiago........ . ' .. -'i '

Huesca.•>.••.»••**• 755.9 -  5.4 NO. . . . Brisa... Cubierto.. . . 15.6 14.4 -  7.5 31.0 13.0 6 »
taragoza.
Tgrn eL*.«.•.»•••>••
Barcelona.. . . . . . . . . 753.2

755.9
757.0

-  6.4
— 4.7

N... *.. Calma.. Poco nuboso. 21.4 17.0 — 3.6 a > » Tranquila,
Mahón..........*........... so...... Idem. .. Casi desp *.. 

Nuboso.. . . .
23.0 19.0 -f- 3.0 22.0 13.0 i

Palma. . . . . . . . . . . . . - 3 . 7 so...... Idem.... 20.8 18.6 -  1.8 26.0 16.0 * Tranquila.
Valencia.. . . . . . . . . . Idem.Alicante. . . . . . . . . . . . 751.2? -  5.2 ESE. .. Brisa lig Despejado. . 22.6 20.4 -  2.4 28.0. 15.0 »
Almería...................
Málaga....................
Melilla.. . . . . . . . . . . .
Orán* •••.•••••••••«
Argel * ........... . ■ i
Túnez. *............
Sfaks. . . . . . . . . . . . . .
Palermo;,.................
Cagliari...................
Roma.. . . . . . . . . . . . .
Liorna.........
Ih iza.
Sicie........................ I
Perpignan.,............. 1

757.7 
756.5 
756.9
754.8
752.7 
752.4
753.7

- 1
— 6.5
— 6.7

NO* ..
s........
E....... .
s.. .. . . .
o ...........

Calma.. 
Brisa fte 
Brisa. •. 
Idem.... 
Calma.. 
Brisa. •.

Nebuloso.. . .
Nuboso.....
Idem.. . . . . .
Cubierto,... 
Nuboso, i . . .  
Brumoso....

17.7
17.0 
20.2
18.0 
16.4 
18.0 
19.9

16.0
15.2
17.0
16.1 
15.6
14.2

*
»
»

2^  
r— 0.6

>
»
»

24*0
26.0

*
»
»

is!o
16.0

»
»
>

5 ̂ ..
*

' 1 1
> ■ 1
> 1

Tranquila* ¡ 
Picada.. 5

s....... Calma.. Casi desp... 17.0 -  1.1 29.5 14.8 »~
*

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial de l dia 8  de Junio de 1 9 0 3 , amparada con 

la del dia anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  »
DU 6. Día 8.

XI tu te  perpetua a l 4  O/O 
In terior.

Herí* F, de 50*000 ptas. nominales. 77l20 77*15-20 15-10
Idem E, de 25.000 Id. Id .......... ,,| 77{20 77*20-15-10

Dia 6. Dia 8.

Idem D, de 12*500 id. I d . . . . .............   77*25 77*20-15
Idem Ct de 5*000 id; id.......................  77*25  ̂Jt7H *
Idem B,de 2*500 id. id .-....* ............. 77*25 7,7*20-25
Idem A, de 500 id. id .. ..................  77*30 77*20-25 '
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. .  > 77*10-20
Xn diferentes series.............................  7725 7 1 ‘25-20-15

D euda a l 5  O /O a m o rtiza b le .
Serie F. de 50*000 ptas. nominales. » 96*80-90-85-75
Idem E, de 25*000 id. id.................... 96*85 96*80-75
Idem D. de 12*500 id. id....................  96*90 96*80-75
Idem C, de 5*000 id. id .  ........... 96*90 96*85-80
Idem B, de 2*500 id. id.......................  96*95 96*80-85-90
Idem A, de 600 id< id...........................  96*95 96*95-80-90

Dia 6. Dia 8.

Kn diferentes serles.............................  96*95 96*90-85-80

B ancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171*500....................................   108*15 »
Idem id. al 4 por 100 —150.000.. * 101*50 101*50

Acciones del Banco de España  488 0/0 488 0/0-488*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 487*75 »
Idem del Banco Hipotecario de Espa¿

ña, 100*000...................................  ‘ » *
Idem del Banco de Castilla (80*000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela
ción de 2 0 * 0 0 0 .... .. .* ......................  > *

Idem del Banco Hispano«bolonial, 1
¿ 80.000  » »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas 187*50 140 0/0

Idem del Banco Español de Crédito,
1 á 80.000...........................................  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor.....................    440 0/0 439 0/0-438*50

438 0/0
Idem Id. id.—Cantidades pequeñas... » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12*000................................... » >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 4  1 .000 .................................  *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 4 12 *00 0 ....................................

Resumen general de pesetas nominales 
negociada s.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... 1.606 -900
Idem id. al 5 por 100 amortízable..........................  1.090*000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........  18*000
Acciones del Banco de España............................  58*000
Idem del Banco Hispano Americano....................... 10.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 42*500

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  »
Idem id. al 5 por 100................................................  »

Cambios oficiales sobre plazas extranejras. 
París, 4 la vista, 00*00.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 34‘24-34*25-34:26.

A N U N C IO S

Guía oficial de España para el año 
de 1903.— Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  20
Segunda ídem  .................. 12
Tercera ídem........................ 8

A  DMINISTRACÍÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que por 

extravío Layan dejado de recibir los suscriptores, se liarán 
precisamente dentro.de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseripiores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el psgo de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
ci&l. Se halla de venta en el Almacén da la Gaceta dh 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

D E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
* ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficiencia par

ticular. Edición oficial. Se halla do venta en el Almacén de 
la G aceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, i  peseta cada e jemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Primo y Feliciano y Santa Pelagia.
Cuarenta horas en San Ignacio.

ESPECTÁCULOS

TE ATRO APQLG. — A la&bebo y media. — El puñao de 
rosas.—María de los Angeles. -  El trabuco.-^—El terrible Pérez. 

1 TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—  El solo de 
| trompa. — coleta del maestro. — Los granujas. — La mo« 
| renita.


